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Oficio N° 116 /2021 

 

 

Valparaíso, 10 de marzo de 2021 

 

 

La COMISIÓN DE FAMILIA  acordó oficiar a V. E.,   con el objeto de 

solicitar, tenga a bien, adoptar  las acciones pertinentes a fin de  agilizar la tramitación del 

proyecto de ley sobre Reforma Integral al Sistema de Adopción en Chile, boletín N° 9119-

18, actualmente radicado en la Cámara Alta, en segundo trámite constitucional.   

 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., por orden 

de la presidenta de la Comisión, diputada Patricia Rubio Escobar. 

 

Dios guarde a US., 

 

 

 

 
MATHIAS LINDHORST FERNÁNDEZ 
Abogado, Secretario de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A S. E. LA PRESIDENTA DEL SENADO 
H. SENADORA ADRIANA MUÑOZ D’ALBORA 
 
presidencia@senado.cl 
amunoz@senado.cl 
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